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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE JUNIO DE  2010.


Siendo las doce horas y treinta minutos del día veintiocho de Junio de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 10, 17 y 24 de Mayo y 2, 7, 14 y 21 de Junio de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PATRIMONIO
A).- PRIMERO.- Iniciar expediente de autorización provisional de las obras indicadas, notificando dicho acuerdo a los interesados.
SEGUNDO.- Iniciar expediente de investigación del bien situado en Calle Tiradores Bajos D n º 1, notificando el acuerdo a los interesados para la presentación de la documentación que estimen oportuna, así como, publicando dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca durante el plazo de quince días hábiles, con la posibilidad de presentar alegaciones o información sobre el expediente.

TERCERO.- Anular, según cumplimiento de sentencia,  la Resolución y expediente indicados por las sentencias aludidos, según los deberes impuestos por la Constitución Española en sus artículos 117 y 118.

 

2.2.- PLANEAMIENTO
A).- PRIMERO.- Considerando el informe obrante en el expediente administrativo tramitado al efecto y los artículos 115.4 y 119 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, iniciar expediente de modificación de cargas de urbanización incluida en la Unidad de Ejecución n º 37 “Huertas de la Alameda”.
SEGUNDO.- Notificar a todos los propietarios en el procedimiento el inicio del expediente para la presentación, si lo estimaran oportuno, de oposición justificada en informe técnico u otros documentos o alegaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- Conceder a tal fin un plazo de quince días hábiles, según lo prevenido en el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
B).- PRIMERO.- Asumir la propuesta de modificación puntual, en el sentido que establecen los informes obrantes en el expediente administrativo tramitado al efecto.
SEGUNDO.- Una vez modificado el documento base de la modificación puntual, someterlo a exposición pública de toda su documentación, por período mínimo de un mes, anunciada en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y  periódicos de mayor difusión en ésta. Al mismo tiempo, la documentación diligenciada deberá estar a disposición del público en general en las oficinas que se indiquen en el anuncio.
TERCERO.- Explicitar que la justificación de la presente modificación se basa en la necesidad de adecuación del Plan General del Ayuntamiento de Cuenca a la legislación vigente, en lo relativo a la regulación del suelo rústico.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número nº 7 de las obras de “Renovación del acerado en parque de San Julián, c/ Garcilaso de la Vega, c/ Maestro Pradas, c/ Aguirre, c/ Las Torres, c/ Hermanos Valdés, c/ cardenal Gil de Albornoz, c/ General Fanjul y c/ Ramón y Cajal”, por importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.465,45 €), para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación número 8 de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C en Cuenca”, por importe de NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (96.188,43 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Armecón- Talent Ingeniería, Instalaciones y Servicios, S.L., adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar la certificación final de las obras de “Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en pedanías y espacios públicos de Cuenca”, por importe de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES  EUROS CON OCHENA Y TRES CÉNTIMOS (9.993,83 €), para proceder a su abono a la Entidad “Thor Ingenieros, S.L.”, adjudicataria de las obras de referencia.

D).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de laboratorio de análisis de aguas en Cuenca y sus Pedanías, a favor de la Entidad “Central de Laboratorios Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 49.200,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 7.872,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 57.072,00 €.

E).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la especialidad preventiva “Vigilancia de la Salud” de los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Prevención de Riesgos Laborales Castilla La Mancha, S.L.”, en la cantidad de 16.000,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos)”.

F).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción de edificio para sede de la C.E.O.E.”, a favor de la Entidad “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 1.353.395,92 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 216.543,35 €, totalizándose el importe de adjudicación en 1.569.939,27 €, con un plazo de ejecución de 11  meses.

G).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de “Alquiler de 18 carrozas para el desfile del día 20 de Agosto con motivo de la celebración de la Feria y Fiestas de San Julián 2010”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativa, por los que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 38.000,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 4512 22607, documento contable 220100005585 A.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

H).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del alquiler de local de oficinas destinado al Centro de Día de Familia y Adolescencia del Área de Intervención Social, a favor de la Entidad “Segurmedia Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 1.537,50 €/mes (excluido el importe del 16% del I.V.A.).

4º.- SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Ábaco Cine, S.L..; NIF/CIF: B-96289194”, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2., parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2., de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1., de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4., del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Daniel Arribas López, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. César López Cano, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Mikel Simón Barreras, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 16, relacionando sus apartados 1 y 2, puesto ello en relación con el art. 2, todos ellos de tal, en siglas, OCC: “16.1.Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier material (tinta, pintura, materia orgánica o similar) … sobre cualquier elemento del espacio público …y el resto de los elementos descritos en el artículo 2 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y con autorización municipal. 16.2.Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará también, la autorización expresa del Ayuntamiento”; “2.5.Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada”  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 17.2. de la OCC: “Tendrán la consideración de infracciones graves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros, las pintadas o las grafitos que se realicen: c) En las fachadas de varios inmuebles próximos o colindantes, salvo que la extensión de la pintada o el grafito sea casi inapreciable”. 

    Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 17.2. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Sergio Pacheco López, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 16, relacionando sus apartados 1 y 2, puesto ello en relación con el art. 2, todos ellos de tal, en siglas, OCC: “16.1.Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier material (tinta, pintura, materia orgánica o similar) … sobre cualquier elemento del espacio público …y el resto de los elementos descritos en el artículo 2 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y con autorización municipal. 16.2. Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará también, la autorización expresa del Ayuntamiento”; “2.5.Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada”  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 17.2. de la OCC: “Tendrán la consideración de infracciones graves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros, las pintadas o las grafitos que se realicen: c) En las fachadas de varios inmuebles próximos o colindantes, salvo que la extensión de la pintada o el grafito sea casi inapreciable”. 

    Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 17.2. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. María Noelia Gallego-Nicasio Martínez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 16, relacionando sus apartados 1 y 2, puesto ello en relación con el art. 2, todos ellos de tal, en siglas, OCC: “16.1.Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier material (tinta, pintura, materia orgánica o similar) … sobre cualquier elemento del espacio público …y el resto de los elementos descritos en el artículo 2 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y con autorización municipal. 16.2.Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará también, la autorización expresa del Ayuntamiento”; “2.5.Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada”  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 17.2. de la OCC: “Tendrán la consideración de infracciones graves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros, las pintadas o las grafitos que se realicen: c) En las fachadas de varios inmuebles próximos o colindantes, salvo que la extensión de la pintada o el grafito sea casi inapreciable”. 

    Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 17.2. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.

G).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Santiago León Carrasco, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 16, relacionando sus apartados 1 y 2, puesto ello en relación con el art. 2, todos ellos de tal, en siglas, OCC: “16.1.Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier material (tinta, pintura, materia orgánica o similar) … sobre cualquier elemento del espacio público …y el resto de los elementos descritos en el artículo 2 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y con autorización municipal. 16.2.Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará también, la autorización expresa del Ayuntamiento”; “2.5.Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada”  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 17.2. de la OCC: “Tendrán la consideración de infracciones graves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros, las pintadas o las grafitos que se realicen: c) En las fachadas de varios inmuebles próximos o colindantes, salvo que la extensión de la pintada o el grafito sea casi inapreciable”. 

    Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 17.2. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Mariano Alcarria Guijarro, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 34.2.e. de tal, en siglas, OCC: “No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de sus elementos: e) Coger agua para el lavado de vehículos o para llenar cisternas”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 35 de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 35 de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 60 €.

I).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Luis Redondo Tomillo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 34.2.e. de tal, en siglas, OCC: “No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de sus elementos: e) Coger agua para el lavado de vehículos o para llenar cisternas”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 35 de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 35 de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 60 €.

J).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Luis Redondo Tomillo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 34.2.e. de tal, en siglas, OCC: “No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de sus elementos: e) Coger agua para el lavado de vehículos o para llenar cisternas”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 35 de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 35 de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 60 €.

k).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Aurora Fernández Velasco, como posible responsable autora de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 16, relacionando sus apartados 1 y 2, puesto ello en relación con el art. 2, todos ellos de tal, en siglas, OCC: “16.1.Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier material (tinta, pintura, materia orgánica o similar) … sobre cualquier elemento del espacio público …y el resto de los elementos descritos en el artículo 2 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y con autorización municipal. 16.2.Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará también, la autorización expresa del Ayuntamiento”; “2.5.Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada”  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 17.1. de la OCC: “La realización de las conductas descritas en el artículo precedente tendrá la consideración de infracción leve, y será sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. 

    Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 17.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100 €.

L).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Rocío Moreno Delgado, como posible responsable autora de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 16, relacionando sus apartados 1 y 2, puesto ello en relación con el art. 2, todos ellos de tal, en siglas, OCC: “16.1.Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier material (tinta, pintura, materia orgánica o similar) … sobre cualquier elemento del espacio público …y el resto de los elementos descritos en el artículo 2 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y con autorización municipal. 16.2.Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará también, la autorización expresa del Ayuntamiento”; “2.5.Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada”  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 17.1. de la OCC: “La realización de las conductas descritas en el artículo precedente tendrá la consideración de infracción leve, y será sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. 

    Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 17.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100 €.

M).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Aquilino Santiago Torres, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 31.1. de la OCC como “leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 31.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 60 €.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Concluido el proceso selectivo, el Tribunal, por unanimidad, declara aprobado  a D. DANIEL CHECA LÓPEZ CON D.N.I.  4.571.232-M; por lo que se  propone su nombramiento como Auxiliar Administrativo perteneciente a la escala Administración General, Subescala Auxiliar, clasificada en el Grupo C subgrupo C2 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


De acuerdo con las bases de convocatoria, los opositores  que hayan superado el proceso selectivo, dispondrán de un plazo 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  para presentar en la Dirección General de Recursos Humanos,  la documentación que establece la base novena.  
B).- La aprobación de las Bases de la convocatoria de una Bolsa de Trabajo de Arquitecto para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
C).- Aplicar en la nómina del mes de junio y siguientes, y hasta tanto no se adopte ningún otro acuerdo al respecto, la reducción de las retribuciones del personal que presta sus servicios en este Ayuntamiento, según las medidas establecidas en el Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 126, de fecha 24 de mayo de 2010, para la adopción de medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y el Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de Ayuda a Domicilio para el año 2010.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- PATRIMONIO.

A).- Dejar sin efecto el expediente de expropiación instruido y que afecta a la parcela de referencia catastral nº  16900B509050520000FP de Cólliga de expropiación de los terrenos propiedad de Dª Rocío y Dª. Matilde Herráiz García y por D. José Juan, D. Santiago y D. Fernando García García, por no ser necesarios para la realización de la obra “Remodelación del Alumbrado Público en Cólliga”.

B).- Desestimar la valoración económica en 0,90 €/m2, propuesta por D. Eloy Cañas García, referente a la expropiación de la parcela nº 16900B509050740000FH de Cólliga, para la obra de “Remodelación del Alumbrado Público en Cólliga”, y proceder a la fijación del justo precio conforme a lo establecido en el artículo 25 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa (0,80 €/m2).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- El nombramiento como FUNCIONARIOS DE CARRERA del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca en las Plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca con acreditación de las retribuciones que les correspondan, de las siguientes personas:
                                                                                                                       
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	DNI

	LÓPEZ
	GARCÍA
	MIGUEL ÁNGEL
	07.476.841-R

	 
	 
	 
	 

	GARCÍA
	NOHEDA
	DAVID
	04.616.981-F


BOMBEROS.

A).- Solicitar las subvenciones para la concesión de ayudas para el desarrollo, potenciación y mantenimiento de la capacidad operativa de los Servicios de Extinción de Incendios de las Entidades Locales. Resolución de 24 de mayo de 2010, de la Dirección General de Protección Ciudadana, publicada en el D.O.C.M. nº 105, de 2 de junio.


Ayudas solicitadas:

1. Torre de maniobras – cuantía 180.000,00 €.

2. Camión Bomba Forestal Pesada – 210.000,00 €.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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